
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00260-00 

 

La abogada DIANA MARGARITA GARCÍA REYES apoderada de la parte convocante 
solicitó se fije nueva fecha para evacuar la prueba extraprocesal requerida en otrora 
oportunidad; sin embargo, ante los múltiples intentos infructuosos de evacuar la práctica 
del medio de prueba el Despacho en auto de 9 de diciembre de 2021 proferido en 
audiencia, se dispuso terminar la actuación y ordenar su archivo, por lo que las partes 
deberán estarse a lo resuelto en dicha providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la abogada DIANA MARGARITA GARCÍA 
REYES, conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 34 hoy 30 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 
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